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Requisitos para viajar
KENIA

Requisitos de entrada al país

Pasaporte. Validez mínima del pasaporte: 6 meses después del regreso a España.

A tener en cuenta:

Las restricciones para viajar a cada país de destino , así como la situación del país ,

pueden variar en cualquier momento, por ello rogamos consultar las Recomendaciones

de Viaje del Ministerio de

Asuntos Exteriores.

Toda la información referente a Visados (precios y requisitos), y vacunas también puede

variar sin previo aviso se recomienda siempre consultar con el Ministerio de Asuntos

Exteriores  y con los Centros de

Vacunación Internacional.

 

Toda la información referente a Visados y Condiciones de entrada a los diferentes países es
sólo válida para ciudadanos españoles residentes en España. Resto de nacionalidades
consultar e indicar en el momento de hacer la reserva.

Visados
Se necesita visado: No.

Todos los viajeros (incluidos los niños de cualquier edad) deberán solicitar la autorización de
entrada a Kenia. Se tramita en la web https://www.etakenya.go.ke

Se recomienda realizar la solicitud 1 mes antes de la fecha de viaje. El proceso de autorización
estándar es de 3 días hábiles.

La autorización debe presentarse para el embarque. Los pasajeros que no presenten esta
autorización no serán admitidos en el vuelo.

El precio es de 35 Usd aprox. por autorización. El pago se puede realizar con VISA , MASTERCARD
o cualquier otra tarjeta de crédito y el importe no es reembolsable.

La autorización es válida para una única entrada en el país.

Todos los visitantes llegando a Kenia, deben tener al menos 2 páginas en blanco en sus
pasaportes.

Vacunas
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Se necesita Vacuna: No. 

Para visitar este país no es obligatoria ninguna vacuna.

En caso de visitar varios países dentro del mismo viaje, rogamos consultenten si es obligatoria
alguna vacuna.

Para las vacunas de cada destino y para tener una información más actualizada se
recomienda a los clientes consultar con los Centros de Vacunación Internacional 

Otra información de interés

Importante a tener en cuenta, en Kenia no se aceptarán billetes de dólar estadounidense con
antigüedad de 10 años o más.

http://www.msc.es

